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Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 
 
Ref.: Sucesión – Auto admisorio 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00565-00 
 
Subsanada en debida forma la demanda y reunidas las 
exigencias de los artículos 488 y 489 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, dispone: 
 
1º. Declarar abierto y radicado en este Despacho Judicial, el 
proceso de sucesión intestada del causante JHOVANNY TORO 
OSORIO (Q.E.P.D.), quien falleció el 27 de enero de 2023, siendo 
esta ciudad su último domicilio.  
 
2º. Dar al presente asunto el trámite establecido en el artículo 
487 y s.s. del C.G.P. 
 
3º. Reconocer a la señora MARÍA ANGELICA MESA RAMÍREZ 
como heredera legítima del causante JHOVANNY TORO OSORIO 
(Q.E.P.D.) en su calidad de cónyuge supérstite. 
 
La aludida MARÍA ANGELICA MESA RAMÍREZ acepta los 
gananciales con beneficio de inventario. 
 
4º. Notifíquese este proveído a la señora MARÍA FLORALBA 
OSORIO DE TORO y MISAEL TORO JARAMILLO conforme a 
los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que para 
hacerse parte en este juicio deberá acreditar en debida forma su 
parentesco con el señor Jhovanny Toro Osorio (q.e.p.d.) (núm. 1º, 
art. 491 del CGP).  
 
5º Ordenar el EMPLAZAMIENTO de todas las personas que se 
crean con derecho para intervenir en el proceso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022 en 
concordancia con el Acuerdo No. PSAA14-10118 del Consejo 
Superior de la Judicatura. Secretaría, proceda de conformidad.   
 
6º. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del 
artículo 490 del C.G.P., en concordancia con el Acuerdo No. 
PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría inclúyase el presente asunto en el Registro Nacional 
de Procesos de Sucesión. 
 
7º Remítase a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES (DIAN) y a la SUBDIRECCIÓN JURÍDICO 
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TRIBUTARIA - GRUPO DE SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., la información de rigor, 
nombre de la causante, cédula de ciudadanía y el avalúo de los 
bienes relictos, a efectos de que dichos entes hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones, especialmente lo establecido en el artículo 844 del 
Estatuto Tributario. Ofíciese. 
 
8º. Reconocer personería adjetiva a la abogada María Teresa 
Banoy Ávila, como apoderada de la señora María Angelica Mesa 
Ramírez, en los términos y para los fines del poder que le fue 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 119 del 25 de julio de 2023. 
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